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 Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en proveimiento de 2 de 

marzo de 2020. 

 

 Permanezcan las diligencias en la secretaría del despacho hasta tanto 

venza el término con el que cuenta la demandada María Helena Ramírez Bernal 

para ejercer su derecho de defensa.  
 

 

                    NOTIFÍQUESE 
 
 
 

           JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
                                                          Juez 
      
                                 
 
J.R. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 


